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� ' ASUNTO. AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL VÍA PÚBLICA 

SE�ÁN�ALDEZYÁÑEZ V :]P 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES .., 1'. 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN fv 1 
PRESENTE � ¡ . ,)s,('.J 
En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la C �dad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México lla Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 201 , por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica apr bada mediante 
registro Número OPA-A0-3/010119, en. el que la Dirección General de Sustentabilidad y 9¡;imbio Climático 
guedó registrada ante la Secretaria de Administración y Finanzas como parte de la estruct(i{a de la Alcaldía 
Alvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. ir 
Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y Ca�bio Climático, 
y en atención a la solicitud de la C. Maria del Carmen Gutiérrez Zamora ingresada aryte este Organo 

: Político Administrativo en fecha 20 de octubre del 2021 a la que se le fue asianado el �i',m,arn ?010?1- 
1130471 de SUAC, donde solicita valoración de árbol ubicado en 
de esta Alcaldía Alvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

'l 
· l. En fecha 18 de noviembre del 2021, personal adscrito a la Dirección 

Gr 

eral de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Alvaro Obregón, se conJtituyó en 
el domicili_o señalado en_ la soli':itud de referencia, con el propósito de ¡+alizar el · 
reconoc1m1ento del sItI0, la mspeccion ocular y el levantamiento de la información ffrtInente. 

Con fecha 18 de noviembre del 2021, personal técnico operativo adscrito a la 

l[irección 

General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certificado por 
l�ecretaría 

del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen .' ficnico del 
arbolado, evaluando entre otras cosas, las características dendrométricas y fitiJanitarias · 
del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a _cj previsto 
en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito F �eral y, el 
numeral 5.3 dé la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT- p15, que 
establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas 
Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todo�l aquellos 
que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de 
México, de conformidad con la siguiente descripción: 

o 
�o 

o 



o 

orf} 
o 

GOBIERNO D LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

1 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

ALCALDÍA ALVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD 

• 2.922F1Yre's i ¡fa,..; ... �.:'.�: .. ��� 

º 1 

1 

-f.¡:Jl toD/31E9NO CE LA '>Q$ ¡crUDAP DE'l-!ÉXICO 

� 1 DICTAMEN T];¡CNICO DEARl!OLAOO· 

�m 
J;LCA\.DIA\ , . 
Jl.LVARO OBREGON 

',20!1 • 2024 

SOl..!Cl'.rAN,JE: MaM'a,d;il C@Jmen 
l · .GuU�t.'éz Gsrcla 

¡_ ,_:_ FEee _C::Hc:A:!'. ': _ 
_:_ I 

__¡__¡ 18�ooVEmbre,2021 
OJRfCC! NI 

FOLIO: 

HORA:· 

SUAC-2010�1-133041 \ 

9:AS 

USJOACl N 
l 

Vio Pil>t>:<· 
DIC.'l'!IMEN �O.. 331 l:::llm1nado el do rmcu¡o 

l � 

W, 1 ' � fil ! 

" ,¡¡ 
g 1 

i �....1--- 

. 1 

1! l :i ,. .ro 
�. -� �. 1 fil 

� ID ·6 ,,, 
'E ª� w O· 11, ¡¡ 

Q r¡ 2 g s o E-\ � 
�j "' - " <> mr \l i ffi 

Q· !ft t 1 :�; s 'C. !g, ¡ó �· 
i a t ;! ,! l ' -� � u 3·u .w � w e a: 51. ' "' ., 

! 
,, . ..; -� -R � -� "' � . "' 

1 

• i ""'" que eete 
a § ' t.li;tuf'ál:IC;J. b. 
i ',[ " -� �- .i ba!'l�éla �' �i.¡a:i111él00 •• ;¡ ] ,g, � '�· r ! so reCClrnlffit'J • Ji • r�ar.iGi9.n.11c -�l m'.Yna, �- 10· . 3� ,a ,, 

� §:_ • u ' ;¡¡ ll �- o. ' por pal1� t!t .ooru y , m o �- -� 
-� .Q -� ·< -$.UI rirn!il.!! :18 +-!-1ln , 

! "' ¡:royentMQQ i, !! eau, ¡¡ H recemreece pece ce 
ri:dv:cl6n .ds ccce. 

11 1 . 
,ll;Y 1\MBI�! 1 DE.PRO,TEOOION. IA, TIERR"- EN ,El llI$YRIl0 FEDERAL: 11R,lcm.i:i.11s•, NORÍ,?� AMBIENTAL'.PARA 
El DIS"JRI · '1S.OEAAt. NAOF-001-RNA..T-20'15, -numar�'h�1 a.J, tt3 .. 1:B'.3."1:t y ctemi.s apUc¡¡b_le-s'.pw lll ejecución dé 'lo 
.antes man · nado. · . t 
el prei-0:nto lo I men � enil!a. do aC1.'ertlocoon•mi léet -e,e,�cr y entend� 

ELABORÓ. 

FILIBER:fO�A\lRU�TA VILLA poda·� derribo· 
adsertto a fa a 3ldl1 Álvar1>ob10�ó• de Acuerdo 

·a la, Nor p�.A<n6ionlal;para el Olsuilo 
FodoratN¡\ F•OD1 ·RNAT•201li-no, 980· 

t 
' t 

'REVISÓ: i , s8s. l 
'llioL Dorot«i San!qs.Zafra: 

,Dlet-,rnlru1.dord.� Art:;r,1¡¡n,.1�-u1u�111J.lleAcu.1m�c,. 
a la Norma Arnbfentel para el OlsJJlto 

Fedoral, NADF-00:1-llNAT-201 ¡¡ 
No,.Do Aon.,dltaci6n 2.0, 

¡ 
! 

C.nano••'li•Esq,:c,1I, 10, Ca!, Tcltoca, 
C:P. �1150. CDMX15S·62·1B·67C9 

c-�cítuu.lcaklla@a.ao.cdmx·gob,m:ii 

Calle Canario esq. Call 10, colonia Tolteca 
Alcaldla Alvaro Obreªóf C.P. 01150, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 7117 00 Ext. 7501) 

SUAC 201021-1130471 Página214 

CIUDAD INNOVADORA Y DE 
DERECHOS/ NUESTRA CASA 



o 

� o 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

ALCALDÍA ·yvARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN Gf:ti!ERAL DE 
SUSTENTABIL DAD Y CAMBIO 
ClllviATICO l 
DIRECCIÓN D fUSTENTABILIDAD 

i ;i "022FI8rgs 
�. ��..,'-MP� 
' -· --· 

DICTAMEN TÉCNICO DEflRBOLtdlO 

! 
1 ¡ 

¡ 

f 

¡ 
1 1 
�1 \ \¡\ 

\' ,\ 
\] 

VlaPub.'i� 
DICT Alil.EN NO. 

! UBlCAC1 1" 

ALCALDÍA 
ÁLVARO OB:REGÓN' 

2021-2'021, 

1 'StJAC-201021-11�-171 fOUO; 

.HORA: 
Eliminado el do nucu¡o 

Már!a dl!!! Carmerr 
Cufiérrcz Gorcla 

FECHA: 
mRECCJ .N 

SOLICITAr.TE: 

1 

- o . � !!4o GOSiER�O 
e¡¡ 1A i!i q�'-• <:IUDADOHt!XJCO o"' , 

Camrlo sin Esq. Cafk!- �O. CóL tcnece. 
C.P. 01150, CDMX155 5270 6700 · 

oiicina-_.alcaldia�,aao.c:1rt:i:x.9ob.mx 

Calle Canario esq. Calle 10, colonia Tolteca 
Alcaldía Álvaro Obregón C.P. 01150. Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 78 R7 no Frl 1.:;n1, 

SUAC 201021-1130471 

J 

i 
' P�gina314 



1 

i i ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
1 _. � A '. ,,ARO DIRECCIÓN GENERAL DE 

GOBIERNO, O.E LA �'\ � � '-Y"" • SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CIUDAD DE rÉXICO �43 · oeReGoN CLIMATICO 

' -----�--'-'-- Tu Alcaldía Aliada DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD ' d¡ 
1 S}l���P.I. 

l. Se dictamin� rocedente la poda de 1 /uno\ árbol de la esoecie FRESNO/Fraxinus -uhdei 1 
(uno) árbol; � e se yergue en de esta Alcaldía Alvaro 
Obregón, por ¡o ¡que las acciones a ejecutar queaan sujetas al curnpurruento de lo establecido en la 
Ley Arnblentaf de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, as! como la Norma Ambiental para el 
Distrito Federal j NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y 
especificacionr� técnicas que deberán aplicarse en la realización de actividades de poda, derribo, 
trasplante y re,stltución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. 

11. Derivado de 1b anterior y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecuti�oly de la Administración Pública de la Ciudad de México, artlculos 29 fracción X, 51, 
71 fracción XI y �5 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldlas de la Ciudad de México, artlculos 6 
fracción IV, 1 e t(acción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, 
Norma Ambier,t?I para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, asi como en virtud del Acuerdo 
por el que se ?elegan en la Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático, Dirección de 
Sustentabilidad �- la Coordinación de Manejo y Conservación de Recursos Naturales, las facultades 
en materia d� poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldla Alvaro Obregón el 11 de 
noviembre dei r21 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, esta Dirección General de 
Sustentabllldad Cambio Climático resuelve: 

PRIMERO.- Se 1� UTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldla de 
acuerdo con su Pftjgramación la ooda de 1 (uno\ árbol de la especie FRESNO/Fraxinus uhdei 1 (uno) 
árbol; que se yergilie en Alcaldla Alvaro Obregón. 

SEGUNDO. - 
LJs[trabajos 

deberán realizarse con personal acreditado por la Secretarla del Medio 
Ambiente de las t¡udad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambienta] prra el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las =r seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos 
y vlas generales � comunicación, etc.). 

1. 
TERCERO. - Qu�d bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a �n sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tie ra en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le.la ercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental d� rotección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lug8{ ntre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supusst s de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previst n el articulo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, Así lo autoriza y firma. 
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El pre-sente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Aa.Jerdo del e cm té de Transparencia por el que se 
dasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que corrtiene datos personales y se autoriza la creación de 
versiones públicas con base e-n el ·catálogo de- Documentos y Datos Personales confidendale-s aplicables para H. Alcaldía de Átvaro Obregón'. 
ACUERDO c-.11-10-CT/AA0/2021. 


